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QUINTA: Compensación económica por asistencia a sesiones de los órganos colegiados. 
 
 1.- Los miembros electivos de la Corporación percibirán en concepto de indemnización por asistencia a 
sesiones de los Órganos colegiados las siguientes cantidades: 

a) Por asistencia a Plenos: 60,10 euros a cada miembro, con un máximo de 120,20 euros/mes, sean 
cuales fuesen el número de sesiones celebradas. 

b) Por asistencia a Juntas de Gobierno Local: 54,09 euros a cada miembro, con un máximo de 108,18 
euros/mes, sean cuales fuese el número de sesiones celebradas. 

c) Por asistencia a Comisiones Informativas: 30,05 euros a cada miembro por cada sesión, sea cual fuere 
el número de las celebradas. 

d) Asistencia a las sesiones del Consejo de Administración de los Organismos Autónomos dependientes 
de este Ayuntamiento: 30,05 euros a cada miembro por cada sesión, sea cual fuere el número de las 
celebradas. 

  
 Sólo los miembros de la Corporación que no desempeñen su cargo en régimen de dedicación exclusiva 
o parcial percibirán asistencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de que 
formen parte. En el caso de los Organismos Autónomos y Sociedades Mercantiles tendrán derecho a la 
percepción de tales asistencias todos los Concejales que formen parte de los mismos. 
   
 2.- Aquellos empleados municipales que, por delegación expresa de la Secretaría General, actúen 
como Secretarios de alguna de las Comisiones Informativas percibirán, en concepto de diferencia de 
Complemento Específico, una retribución de 90 euros por mes. Asimismo, los que realicen las funciones de 
Secretario del Consejo Escolar o Secretario de los Consejos de Administración de los Organismos Autónomos, 
así como cualquier otro órgano colegiado distinto de los anteriores percibirán por el mismo concepto la 
cantidad de 50 euros por asistencia, que se devengarán por cada sesión determinada con independencia de si 
ésta se extiende a más de un día, devengándose una única asistencia en el supuesto de que se celebre más de 
una sesión en el mismo día. 
 


